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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR
INDEPENDIENTE

A los accionistas de Naturgy Energy Group, S.A.:

Informe sobre las cuentas anuales

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de Naturgy Energy Group, S.A. (la Sociedad), que comprenden
el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual
terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2019, así
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación
(que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables
contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan
afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.
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Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional,
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual.
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por
separado sobre esas cuestiones.

Evaluación de la recuperación del valor en libros de las inversiones en empresas del grupo y
asociadas a largo plazo

Descripción Tal y como se detalla en la Nota 7 de la memoria integrante de las cuentas anuales
adjuntas, la Sociedad presenta unas inversiones en empresas del grupo y asociadas a
largo plazo por importe de 16.552 millones de euros.

La determinación de los importes recuperables de las inversiones en empresas del
grupo y asociadas a largo plazo se basa en estimaciones de la Dirección que conllevan
la utilización de proyecciones de flujos de efectivo basados en resultados actuales.
Estos flujos de efectivo se calculan en base al Plan Estratégico 2018-2022 aprobado
por parte del Consejo de Administración actualizado, en su caso, por los presupuestos
aprobados más recientes posibles, cuyas hipótesis clave consideradas se detallan en
la Nota 4 de la memoria integrante de las cuentas anuales adjuntas. Por otro lado, la
Dirección ha realizado un análisis de sensibilidad sobre las hipótesis más significativas
que, en base a la experiencia histórica, razonablemente puedan sufrir variaciones.

Como consecuencia de los análisis anteriores, la Dirección de la Sociedad ha
registrado un deterioro neto por importe de 320 millones de euros (Nota 4).

Dada la magnitud del saldo del epígrafe “Inversiones en empresas del grupo y
asociadas a largo plazo” y la existencia de estimaciones significativas sobre las
hipótesis clave utilizadas en los cálculos realizados por parte de la Dirección,
consideramos que se trata de una cuestión clave de la auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

u Entendimiento de los procesos establecidos por la Dirección de la Sociedad en la
determinación de los deterioros de valor de las inversiones en empresas del
grupo y asociadas a largo plazo, incluyendo la evaluación del diseño e
implementación de los controles relevantes.

u Análisis de la existencia de indicios de deterioro y, en los casos necesarios,
revisión del modelo utilizado por la Dirección de la Sociedad, en colaboración con
nuestros especialistas en valoraciones, cubriendo, en particular, la coherencia
matemática del modelo, la razonabilidad de los flujos de caja proyectados, de las
tasas de descuento y de las tasas de crecimiento a largo plazo, así como de los
resultados de los análisis de sensibilidades realizados por la Dirección de la
Sociedad. En la realización de nuestra revisión, hemos mantenido entrevistas con
los responsables de los negocios y utilizado fuentes externas reconocidas y otra
información disponible para el contraste de los datos utilizados por la Dirección
de la Sociedad.

u Revisión de los desgloses incluidos en la memoria del ejercicio de conformidad
con el marco normativo de información financiera aplicable.
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Transmisión de UFD Distribución Electricidad, S.A.

Descripción Tal y como se detalla en la Nota 7 de la memoria integrante de las cuentas anuales
adjuntas, con fecha 27 de noviembre de 2019 la Sociedad ha enajenado el 100% de
las participaciones en UFD Distribución Electricidad, S.A. por un importe de 5.170
millones de euros, determinado al ser su valor razonable, a Holding Negocios de
Electricidad, S.A., sociedad participada 100% por la Sociedad y constituida en el
presente ejercicio, convirtiéndose en la cabecera de las actividades de distribución de
electricidad en España. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de
la Norma de Registro y Valoración 21 del Plan General de Contabilidad, la transacción
realizada se ha contabilizado por su valor razonable y ha supuesto un beneficio de
3.539 millones de euros.

Dada la significatividad de los importes relacionados con esta operación, hemos
considerado que se trata de una cuestión clave de la auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

u Revisión del acuerdo de venta alcanzado en relación a la transmisión del 100% de
la participación del negocio de distribución de electricidad en España.

u Revisión del informe de valoración del asesor financiero acerca del valor
razonable de esta operación fijado en el acuerdo de venta con la involucración de
nuestros especialistas en transacciones.

u Revisión de los contratos intragrupo asociados a esta transacción.

u Verificación del tratamiento contable seguido por parte de la Sociedad para el
registro de dicha operación.

u Revisión de los desgloses incluidos en la memoria del ejercicio de conformidad
con el marco normativo de información financiera aplicable.

Otra información: Informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2019, cuya
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de
las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra
responsabilidad sobre la información contenida en el informe de gestión se encuentra definida en la
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, que establece dos niveles diferenciados
sobre la misma:

a. Un nivel específico que resulta de aplicación al estado de la información no financiera, así
como a determinada información incluida en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, según
se define en el art. 35.2. b) de la Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas, que consiste en
comprobar únicamente que la citada información se ha facilitado en el informe de gestión, o
en su caso, que se ha incorporado en éste la referencia correspondiente al informe separado
sobre la información no financiera en la forma prevista en la normativa, y en caso contrario, a
informar sobre ello.
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b. Un nivel general aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión, que
consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada información con las cuentas
anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de
las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la
misma, así como evaluar e informar de si el contenido y presentación de esta parte del
informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en
el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos
obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en el informe de gestión y que el resto
de la información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del
ejercicio 2019 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los administradores y de la comisión de auditoría en relación con las cuentas
anuales

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad,
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España,
que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta, y del control interno que consideren necesario
para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o
error.

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio
contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar la
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación
de las cuentas anuales.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales.
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Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

u Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

u Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

u Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.

u Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una
empresa en funcionamiento.

u Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida
la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras cuestiones,
el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el
transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos
cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer
una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría de la entidad,
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del
periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los accionistas de Naturgy Energy Group, S.A.:

Informe sobre las cuentas anuales consolidadas

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de Naturgy Energy Group, S.A. (la Sociedad
dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance a 31 de
diciembre de 2019, la cuenta de resultados, el estado del resultado global, el estado de cambios en
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados,
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre
de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, correspondientes
al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera, adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE), y demás disposiciones del marco
normativo de información financiera que resultan de aplicación en España.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la
auditoría de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe.

Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en
España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora,
hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.

Cuestiones clave de la auditoría

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional,
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas del
periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las
cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.
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Compromisos de compra de gas natural para uso propio

Descripción Tal como se indica en las Notas 3.4.8.3 y 37 de la memoria consolidada adjunta, el
Grupo ha asumido compromisos contractuales a largo plazo para la compra de gas
natural. De acuerdo con las prácticas habituales del sector gasista, dichos contratos
pueden llegar a tener de hasta un plazo máximo de 20 a 25 años, una cantidad
mínima de gas a comprar (clausulas take or pay en virtud de las cuales el comprador
asume la obligación de pagar el valor de la cantidad de gas natural contratada con
independencia de que la reciba o no) y mecanismos de revisión de precios indexados a
precios internacionales del gas natural y a precios del gas natural en los países de
destino.

Estos contratos se celebran y se mantienen con el propósito de hacer frente a las
necesidades de recepción o entrega física de gas natural previstas por el Grupo de
acuerdo a las estimaciones periódicas de compra y venta. En consecuencia, el Grupo
califica estos contratos para “uso propio”, quedando, por tanto, fuera del alcance de
la NIIF 9 “Instrumentos financieros”. Los compromisos de compra de gas natural bajo
estos acuerdos ascienden a 59.045 millones de euros a 31 de diciembre de 2019
(Nota 37).

La evaluación de los contratos de aprovisionamiento de gas natural a largo plazo
requiere la aplicación de juicio crítico por parte de la Dirección del Grupo en lo relativo
a las estimaciones de oferta y demanda a corto, medio y largo plazo y el cumplimiento
de las cláusulas incluidas en los contratos, para determinar su calificación como
contrato de “uso propio”. Por ello, consideramos que esta es una cuestión clave de la
auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

u Entendimiento de los procedimientos y criterios contables aplicados por el Grupo
en relación a los contratos de aprovisionamientos futuros.

u Lectura y análisis de una muestra significativa de los contratos de
aprovisionamiento de gas natural firmados por el Grupo.

u Análisis, con la involucración de nuestros expertos en instrumentos financieros,
de si los contratos de compra y venta de gas analizados cumplen con la definición
de uso propio mediante la verificación de las condiciones establecidas para ello
en el marco de información financiera aplicable.

u Evaluación de las cantidades adquiridas durante el ejercicio y comprobación de
que se cumplen las cantidades mínimas contractuales.

u Análisis de provisiones y contingencias vinculadas con arbitrajes por revisión de
precios, mediante reuniones para entender y validar la situación de los arbitrajes
abiertos, lectura de los correspondientes contratos y obtención de la carta de
confirmación de litigios por parte de los Servicios Jurídicos del Grupo.

u Revisión de la información relativa a los contratos de compra de gas desglosada
en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio.
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Reconocimiento de ingresos: Venta de energía pendiente de facturar

Descripción Tal y como se detalla en la Nota 11, al cierre del ejercicio 2019, el Grupo tiene
registrados en el epígrafe de “Deudores y otras cuentas a cobrar” del balance de
situación consolidado 1.618 millones de euros correspondientes a ventas de energía,
que han sido suministradas pero se encuentran pendientes de facturar como
consecuencia de la no coincidencia del período habitual de lectura de contadores con
el cierre de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio. La valoración de estas
ventas no facturadas se basa en una serie de estimaciones complejas que requieren la
aplicación de determinados criterios, juicios e hipótesis por parte de la Dirección del
Grupo.

Las principales estimaciones sobre las que la Dirección del Grupo aplica criterios,
juicios e hipótesis para determinar estas ventas no facturadas son el consumo diario
derivado de los perfiles históricos de los clientes ajustados estacionalmente y demás
factores que pueden medirse y afectan al consumo. La información relativa al criterio
de reconocimiento de ingresos del Grupo se encuentra recogida en la Nota 3.4.24.g)
de la memoria consolidada adjunta. Debido a los aspectos comentados, consideramos
que esta es una cuestión clave de la auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

u Entendimiento de los criterios y procedimientos aplicados por el Grupo para la
estimación de las ventas no facturadas, incluyendo la verificación de la
efectividad de los controles relevantes asociados al proceso de reconocimiento
de ingresos por energía suministrada no facturada.

u Análisis de los balances de energía en unidades físicas del Grupo, comprobando
la correlación entre los consumos del ejercicio y las ventas del mismo periodo
(que incluyen la estimación de energía pendiente de facturar). Asimismo,
verificación de la razonabilidad de las hipótesis aplicadas (consumos y precios)
para la estimación de las ventas no facturadas por parte del Grupo.

u Realización de procedimientos analíticos sustantivos sobre la evolución histórica
de la facturación pendiente de emitir y la razonabilidad de los volúmenes de
ventas y márgenes del ejercicio.

Evaluación de la recuperación del valor en libros de determinados activos del Grupo

Descripción Tal y como se detalla en las Notas 6 y 7 de la memoria integrante de las cuentas
anuales consolidadas adjuntas, el Grupo presenta un inmovilizado intangible y un
inmovilizado material por importe de 7.713 millones de euros y 19.647 millones de
euros, respectivamente.

Asimismo, tal como se indica en la Nota 9 de la memoria integrante de las cuentas
anuales consolidadas adjuntas, el Grupo tiene una inversión en Unión Fenosa Gas,
S.A., contabilizada por el método de la participación, cuyo valor neto contable al
cierre del ejercicio asciende a 309 millones de euros.

Estos activos se asignan a las unidades generadoras de efectivo (UGE) tal como se
indica en la Nota 3.4.6 de las cuentas anuales consolidadas adjuntas.
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Adicionalmente, tal y como se detalla en la Nota 10 de la memoria integrante de las
cuentas anuales consolidadas adjuntas, el Grupo posee el 85,4 % del capital social de
Electrificadora del Caribe, S.A. ESP (Electricaribe), que desarrolla el negocio de
distribución de electricidad en Colombia, cuyo valor neto contable a cierre de ejercicio
corresponde a la mejor estimación de su valor razonable y asciende a 28 millones de
euros.

La recuperabilidad del importe en libros de los activos indicados se ha determinado en
base al valor actual de los futuros flujos de efectivo generados por las UGEs o en su
caso, a la mejor estimación de su valor recuperable. Los flujos de efectivo se calculan
en base a los planes de negocio aprobados por la Dirección. Las hipótesis clave de los
mismos se detallan en la Nota 3.4.6 de la memoria integrante de las cuentas anuales
consolidadas adjuntas. Por otro lado, la Dirección ha realizado un análisis de
sensibilidad sobre las hipótesis clave que, en base a la experiencia histórica,
razonablemente puedan sufrir variaciones.

Como consecuencia de los análisis anteriormente mencionados, se han registrado
deterioros o saneamientos de activos netos en la cuenta de pérdidas y ganancias
consolidada del ejercicio 2019 por importe de 61 millones de euros y de 225 millones
de euros registrados en el epígrafe “Otro resultado global acumulado”, tal y como se
indica en la Notas 5 y 10 de la memoria consolidada.

Hemos considerado este asunto como una cuestión clave de nuestra auditoría por la
significatividad de los importes relacionados, y por la existencia de estimaciones
significativas sobre las hipótesis clave utilizadas en los cálculos realizados por la
Dirección para la evaluación de la recuperabilidad del valor de los activos.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

u Entendimiento de los procesos establecidos por parte de la Dirección del Grupo
en la determinación de los deterioros de valor de los activos, incluyendo la
evaluación del diseño e implementación de los controles relevantes.

u Análisis de la razonabilidad de la asignación de los activos a las distintas unidades
generadoras de efectivo (UGEs).

u Revisión del modelo utilizado por la Dirección del Grupo, en colaboración con
nuestros especialistas en valoraciones, cubriendo, en particular, la coherencia
matemática del modelo, la razonabilidad de los flujos de caja proyectados, de las
tasas de descuento y de las tasas de crecimiento a largo plazo, así como de los
resultados de los análisis de sensibilidades realizados por la Dirección del Grupo.
En la realización de nuestra revisión, hemos mantenido entrevistas con los
responsables de los negocios y utilizado fuentes externas reconocidas y otra
información disponible para el contraste de los datos utilizados por la Dirección
del Grupo.

u Revisión de las estimaciones realizadas por parte de la Dirección, así como de la
información financiera proyectada en el plan estratégico de cada UGE a través
del análisis de la información financiera histórica y presupuestaria, las
condiciones actuales de mercado y las expectativas sobre su potencial evolución.

u Revisión de la información desglosada en la memoria consolidada del ejercicio de
conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable.
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Otra información: Informe de gestión consolidado

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 2019,
cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y no forma
parte integrante de las cuentas anuales consolidadas.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre la información contenida en el informe de gestión
consolidado se encuentra definida en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas,
que establece dos niveles diferenciados sobre la misma:

a. Un nivel específico que resulta de aplicación al estado de la información no financiera
consolidado, así como a determinada información incluida en el Informe Anual de Gobierno
Corporativo, según se define en el art. 35.2. b) de la Ley 22/2015, de Auditoría de Cuentas,
que consiste en comprobar únicamente que la citada información se ha facilitado en el
informe de gestión, o en su caso, que se ha incorporado en éste la referencia correspondiente
al informe separado sobre la información no financiera en la forma prevista en la normativa, y
en caso contrario, a informar sobre ello.

b. Un nivel general aplicable al resto de la información incluida en el informe de gestión
consolidado, que consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada
información con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma, así como evaluar e informar de si el
contenido y presentación de esta parte del informe de gestión consolidado son conformes a la
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado,
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la
información mencionada en el apartado a) anterior se facilita en el informe de gestión consolidado y
que el resto de la información que contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las
cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019 y su contenido y presentación son conformes a la
normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y de la comisión de auditoría
en relación con las cuentas anuales consolidadas

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera
y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con las NIIF-UE y demás disposiciones del
marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de
incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad dominante
son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los
administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista
otra alternativa realista.

La comisión de auditoría de la Sociedad dominante es responsable de la supervisión del proceso de
elaboración y presentación de las cuentas anuales consolidadas.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales consolidadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

u Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

u Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo.

u Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores de
la Sociedad dominante.

u Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden
ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento.

u Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la
imagen fiel.

u Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización
de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.
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INFORME DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DEL ESTADO DE INFORMACIÓN NO 
FINANCIERA CONSOLIDADO 

A los accionistas de Naturgy Energy Group, S.A.: 

De acuerdo al artículo 49 del Código de Comercio hemos realizado la verificación, con el 
alcance de seguridad limitada, del Estado de Información No Financiera Consolidado 
adjunto (en adelante EINF) correspondiente al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre 
de 2019, de Naturgy Energy Group, S.A. y sociedades dependientes (en adelante, el Grupo) 
que forma parte del Informe de Gestión Consolidado del Grupo. 

El contenido del EINF incluye información adicional a la requerida por la normativa mercantil 
vigente en materia de información no financiera que no ha sido objeto de nuestro trabajo de 
verificación. En este sentido, nuestro trabajo de revisión se ha limitado exclusivamente a la 
verificación de la información identificada en el apartado 7.10 incluido en el EINF adjunto. 

Responsabilidad del Consejo de Administración y de la Dirección 

La formulación del EINF incluido en el Informe de Gestión Consolidado del Grupo, así como 
el contenido del mismo, es responsabilidad de los Administradores de Naturgy Energy 
Group, S.A. El EINF se ha preparado de acuerdo con los contenidos recogidos en la 
normativa mercantil vigente y siguiendo los criterios de los Sustainability Reporting 
Standards de Global Reporting Initiative (estándares GRI) seleccionados, así como aquellos 
otros criterios descritos de acuerdo a lo mencionado para cada materia en el apartado 7.10 
del citado Estado. 

Esta responsabilidad incluye asimismo el diseño, la implantación y el mantenimiento del 
control interno que se considere necesario para permitir que el EINF esté libre de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

Los administradores de Naturgy Energy Group, S.A. son también responsables de definir, 
implantar, adaptar y mantener los sistemas de gestión de los que se obtiene la información 
necesaria para la preparación del EINF. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética 
del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (IESBA, por sus siglas en 
inglés) que está basado en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Nuestra firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 (NICC 1) y mantiene, en 
consecuencia, un sistema global de control de calidad que incluye políticas y 
procedimientos documentados relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, 
normas profesionales y disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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El equipo de trabajo ha estado formado por profesionales expertos en revisiones de 
Información no Financiera y, específicamente, en información de desempeño económico, 
social y medioambiental. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es expresar nuestras conclusiones en un informe de verificación 
independiente de seguridad limitada basándonos en el trabajo realizado. Hemos llevado a 
cabo nuestro trabajo de acuerdo con los requisitos establecidos en la Norma Internacional 
de Encargos de Aseguramiento 3000 Revisada en vigor, “Encargos de Aseguramiento 
distintos de la Auditoría y de la Revisión de Información Financiera Histórica” (NIEA 3000 
Revisada) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAASB) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y con la Guía de Actuación 
sobre encargos de verificación del Estado de Información No Financiera emitida por el 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 

En un trabajo de seguridad limitada los procedimientos llevados a cabo varían en su 
naturaleza y momento de realización, y tienen una menor extensión, que los realizados en 
un trabajo de aseguramiento razonable y, por lo tanto, la seguridad que se obtiene es 
sustancialmente menor. 

Nuestro trabajo ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las 
diversas unidades del Grupo que han participado en la elaboración del EINF, en la revisión 
de los procesos para recopilar y validar la información presentada en el EINF y en la 
aplicación de ciertos procedimientos analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se 
describen a continuación: 

▪ Reuniones con el personal del Grupo para conocer el modelo de negocio, las políticas y 
los enfoques de gestión aplicados, los principales riesgos relacionados con esas 
cuestiones y obtener la información necesaria para la revisión externa. 

▪ Análisis del alcance, relevancia e integridad de los contenidos incluidos en el EINF del 
ejercicio 2019 en función del análisis de materialidad realizado por el Grupo y descrito 
al inicio del EINF adjunto y en el Anexo IV del Informe de Gestión Consolidado, 
considerando contenidos requeridos en la normativa mercantil en vigor. 

▪ Análisis de los procesos para recopilar y validar los datos presentados en el EINF del 
ejercicio 2019. 

▪ Revisión de la información relativa a los riesgos, las políticas y los enfoques de gestión 
aplicados en relación a los aspectos materiales presentados en el EINF del ejercicio 
2019. 

▪ Comprobación, mediante pruebas, en base a la selección de una muestra, de la 
información relativa a los contenidos incluidos en el EINF del ejercicio 2019 y su 
adecuada compilación a partir de los datos suministrados por las fuentes de 
información. 

▪ Obtención de una carta de manifestaciones de los Administradores y la Dirección.  




